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LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “PROMOCIONES TURISTICAS   CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de consti 
de "PROMOCIONES TURISTICAS PROINVERTUR CIA. LTDA.” se oto 
la ciudad de Quito el 3 de agosto de 1992 ante el Rotario 
Primero del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos. 
Superintendente de e Compañias Interino, la aprovó mediante Resolucion 
No. 12 9) 73 a 80 

OTORGARTES .- ecoh E E 0199 ento de la escritura 
antes mencionada e oca a 

tucion    
   

Dlíca 

NOMINA E.CIVIL MACIONALIDAD DOMICILIO 

Sulaihka Jimenez Yepez soltera ecuatoriana quito 
Vaishnava Jiménez Yépez soltera ecuatoriana Qui to 
Alfredo Jimenez Yépez soltero ecuatoriana Quito 
Blanca Yepez Burbano viuda ecuatoriana Quito   

      

   

  

    

ROMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “PROMOCIONES TURIS 
PROINVERTUR CIA. LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 

OBJETO SOCIAL.- El cbjeto social de la compañia es: “Realizar 
toda clase de negocios y actividades turisticas; efectuar 1 
de turismo interno; promover el turismo al Ecuador3 org 

nacional mediante la instalación, organización y administracion 
de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, para 
restaurantes, Clubes, cafeterias, centros comerciales, ciwdadelas 
vacacionales, parques mecánicos «e recreacion, casinos y salas 
de juegos de azar y recreativos, yates y barcos de turismo, etceteraj 
intermediar en la venta de pasajes, tours y actividades inherentes 
a los touroperadores dentro del pais; intermediar en la renta 
de automotores¿ podrá contratar a terceras personas para el servicio 
de transporte terrestre, aéreo, £luvial o marítimo de toda (clase 
dz mercaderías en general, pasajeros y cargaz representar a firmas 
y compañias extranjeras o nacionales que tengan actividades simila- 
res; comercializar a nivel nacional e internacional articulos 
folkxloricos. artísticos y artesanales del pais. Importar, comerciali- 
zar y distribuir productos, maquinarias y equipos relaci 
con su actividad. La compañia podrá invertir en otras c 
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nacionales o extranjeras como socia o accionista, realizar actividad   
inmobiliaria, representación de compañías nacionales o extranjeras, 
pudiendo para el efecto actuar como Mandataria, corresponsal o 
te, sin limitaciones; podrá asociarse con personas natural 
jurídicas, nacionales o extranjeras, incluso para proyectos e 

  

   

    

cos formando asociaciones, consorcios u otro tipo de acuerdos 
    

    

permitidos por la ley. La compañía se dedicará a la pr 
organización, dirección y realización de todo tipo de con 
seminarios, Convenciones y actividades afines, dentro del 
Podrá dedicarse a la investigación, consulta en diferentes 
pudiendo realizar publicaciones de los conocimientos adquiri 

tos privados para la prestación de servicios relativos a su 
social.”. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
1'100.000,00, dividido en 1.100 participaciones de S/. 1.0 
cada una. / 

  7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito inte 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 1'100.00 

. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 

por la junta general de socios y administrada por el Presi 
da 

nte 
y el Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudi- 
cial de la compañía ejerce el Gerente General. 
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